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VISTO:

CO\SIDER{\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XVI del Título [V sobre
Descentralización, Ley N' 27867 Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modificatorias
Leyes Nos. 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el segundo pánafo de la Nonagesima Segunda
Disposición Complementaria Final de la Ley No 30372 'Ley de Presupuesto Público para el Año
Fiscal 2016' creo la Comisión Especial encargada de la devolución de los montos que los pliegos
presupuestarios hubieran descontado respecto a la bonificación a que se refiere el artículo 2 del
Decreto de Urgencia 037-94, desde su etrtrada en vigencia, respecto a los regímenes pensiona¡ios de
los Decretos Leyes 19990 y 20530:

Que, la Decima Cuana Disposición Complementaria Final
de la Ley No 30879 'Ley de Presupuesto Público para el Año Fiscal 20t9', reactivó la Comisión
Especial señalada an el prírrafo anterior, a fin de continuar con el proceso de evaluación y
cuantificación correspondiente a la devolución de los montos que los pliegos presupuestarios
hubieren descontado respecto a la bonificación a que se refrere el aíículo 2 del Decreto de Urgencia
037 -94:

Que, la Decima Cuana Disposición Complementaria Final
del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgeacia que aprueba el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020, reactivó la Comisión Especial creada por la Nonagésima Segunda
Disposición Complementaria Final de la Ley No 30372,1*y de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2016, manteniendo su conformación, atribuciones y competencias, a ñn de continuar
con el proceso de evaluación y cuantificación correspondiente a la devolución de los montos que los
pliegos presupuestarios hubieren descontado respecto a la bonificación a que se refiere el articulo 2
del Decreto de Urgencia N" 037-94;

Que, el subnumeral 3.1 del numeral III del A¡exo del
Decreto Supremo N" 006-20t9-EF 'Establecen la ügencia de la Comisión Especial reactivada por [a
Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la ky N' 30879 Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Aio Fiscal 2019'establece que el Tirular del Pliego, a faves de las Oficinas
de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, deberá consolidar y preserrtar la información de sus
Beneficiarios incluido el de sus Unidades Ejecutoras a [a Secretaría Técnica de la Comisión
Especial; por lo tanlo, aquellas entidades públicas que no cumplan con las formalidades establecidas
en aquella norma, no senlri consideradas para la continuación de la devolución a la que se refiere la
Decima Cua¡ta Disposición Complernentaria Final de la tey N" 30879, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 20 I 9;

Que, el numeral 4.1 de la Resolución Directoral N" 001-
2020-EF/53.01, que aprueba las'Normas complementarias para el funcionamiento de [a Comisión
Especial encargada de evaluar y cuantificar la devolución de los montos descontados de la
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bonificación a que se rehere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N'037-94-, señala que los
Tirulares de los Pliegos, y en caso corresponde el Presidente del Directorio de las Sociedades de
Beneficencias deben remitir a la Secretaría Técnica, en medio fisico y magnético, en un plazo
máximo de cuarenta y cinco (45) dias hábiles, contados a partir de la vigencia de la Resolución
Directoral que aprueba el presente Anexo, la información sobre las beneficiarias y beneficiarios
sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, que se les haya realizado algrin descuento
a la bonificación a que se rehere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N'037-94, desde su ealtrada

en vigencia; de acuerdo al formato señalado;

Que, la Décima Tercera Disposición Complementaria Final
de la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2021, dispone la
reactivación de la Comisión Especial creada por la Nonagesima Segunda Disposición
Complementaria Final de la Ley 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2016, para el Año Fiscal 2021, manteaiendo su conformación, atribuciones y competencias, a fin
de continuar con el proceso de el-aluación y cuantificación correspondiente a la devolución de los
montos que los pliegos presupuestarios hubieren descontado respecto a la bonificación a que se

refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia 037-94, por el plazo máximo de 6 (seis) meses;

Que, el numeral 4.1 de la Resolución Directoral No 001-
2021-EF/53.01, que aprueba las "Normas complementarias para el funcionamiento de la Comisión
Especial encargada de evaluar y cuantificar la devolución de los montos descontados de la
bonificación a que se refiere el articulo 2 del Decreto de Urgencia N" 037-94-, establece que: Los
Titulares de los Pliegos, y en caso corresponde el tirular del pliego del gobierno local de las
Sociedades de Beneficencias deben renitir a la Secretaría Tecnica, en medio fisico y magnético, en
un plazo máximo de treinta y cinco (35) días hábiles, contados a palir de la vigencia de la
Resolución Directoral que aprueba el presente Anexo, la información sobre las beneficiarias y
beneficiarios sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo N' 276, que se les haya realizado
algún descuento a la bonificación a que se refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N" 037- 94,
desde su entrada en vigencia, de acuerdo al formato señalado;

Que, con Cana Circular N' 001-2021-CE/RD 001-2021-
EF/53.01,1a Secretaria Técnica de la Comisión Especial, solicita la información de los beneficiarios
señalados en el numeral 4.1 del anexo de la Resolución Di¡ectoral N" 001-2021-EF/53.01 ;

Que, a raves del I¡rforme N' 016-202 I -GRSlvfOGP, la
Oficina de Gestión de Personas remite el listado de los beneficiarios bajo el régimen laboral D.L.
276 de los Decretos Leyes N"s 19990 y 20530, en aplicación del articulo 2 del Decreto de Urgencia
N" 037-94, solicitando la emisión del acto resolutivo del titular del pliego;

Que, mediante e[ Informe Legal N' l2l-2021-
GRSNíORAL, la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobierno Regional de San Manín, opina
que es procedente mediante resolución del tirular, la aprobación de la devolución de los descuentos
indebidos del Decreto de Urgencia N" 037-94, de conformidad a lo establecido en el segundo pánafo
de la Nonagesima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N' 30372, try de
Presupuesto del Sector Público para el año 2016, la Decima Cuarta Disposición Complementaria
Final de la Ley N' 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2019, la Decima Cuarta
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N" 014-2019, Decreto de Urgencia que
aprueba el Presupuesto del Sector hiblico para el Año Fiscal 2020, el subnumeral 3.1 del numeral III
del Anexo del Decreto Supremo N" 006-2019-EF, el numeral 4.1 de la Resolución Directoral No
0q l:20-2O-IF/53.01, la Décima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley
de Presupuesto del Sector Público para el año 2O2l y el numeral 4.1 de la Resolución Directoral No
001-2021-EF/53.01;
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Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiemos
Regionales y sus modihcatorias Leyes N' 27902 y 28013, el Reglamento de Organización y
Funciones aprobado mediante Ordenanza Regional N' 023 -20 I 8-GRSIvICR, y con las visaciones de
la Oficina Regional de Asesoría Legal, Oficina Regional de Administración y la Gerencia General
Regional del Gobierno Regional San Martin.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR CI IiStAdO dE

beneficiarios, en actiüdad o que mantuvieron relación laboral con el Pliego 459-Gobierno Regional
San Martin. para la devolución de los descuentos realizados en la Bonificación del Decreto de
Urgencia N" 037-94, que como Arexo forma pafe de la presente resolución.

.ARTICULO SEGUNDO: Rf I|IITIR copia fedateada de
la presente Resolución y la documentación que sustenta el presente pronunciamierto, incluido en
medio magnético a la Comisión Especial, reactivada mediante la Decimo Tercera Disposición
Complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2021,
a traves de Ia Secretaria Tecnica-Oficina de Normalización Preüsional para los fines que
correspondan.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente

resolución a las instancias y órganos pertinentes.

Regís-lrese, Comu níqaese y Cúmplose.

GO8¡ERNO ONAL
SAN N

¡¡üo Vargas
6alEl¡lDor tt6lox^r
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